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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PUERTO TEJADA 
 CAUCA 

            

            Auto No. 110 

                    

Radicación:  195733103001-2022-00047-00 

Clase de Proceso: Ejecutivo a continuación de Verbal 

Demandante:  Anderson Johao González Echeverry y otros  

Demandado: Distribuciones y Cargas S.A.S.  

 

Puerto Tejada, diecinueve (19) de marzo dos mil veinticuatro (2024)  

 

En el presente asunto se observa que mediante auto No 038 del 5 de febrero de 2024 se 

ordenó seguir adelante la ejecución conforme lo ordenado en el mandamiento de pago. 

 

Sin embargo, hasta la fecha no se ha dado cumplimiento a la orden contenida en el ordinal 

segundo de la mentada providencia, en el sentido de aportar la liquidación del crédito1.  

 

Así las cosas, se requerirá a la parte ejecutante para que dé cumplimiento a lo ordenado, 

conforme lo prescrito en el artículo 446 del C.G. del P.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Puerto Tejada, Cauca,  

 

RESUELVE  

 

ÚNICO: REQUERIR a la parte ejecutante para que dé cumplimiento a lo ordenado en el 

ordinal segundo del auto No. 038 del 5 de febrero de 2024, en el sentido de allegar la 

liquidación del crédito. 

 

NOTIFÍQUESE2 Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

(Firmado electrónicamente) 

LUZ STELLA UPEGUI CASTILLO 

 

 

                                                
1 Archivo electrónico ID 009, Cd02Ejecutivo 
2 Para los efectos del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, se anuncia que esta providencia se notifica por anotación en estado 
virtual No. 022 del 20 de marzo de 2024. 
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